
cial á los efectos del citado ar
ticulo.

Burgos 25 de Enero de 1902.
El Gobernador interino, 

Arturo López Llasera.

Circular.
Según me participa el Excelen

tísimo Sr. General Gobernador mi
litar de esta plaza, desde el lunes 
27 del actual y en los dias que el 
tiempo lo permita se dedicarán las 
fuerzas de Infantería de esta guar
nición al ejercicio de tiro al blanco 
en el sitio de costumbre.

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de los habitan
tes y transeuntes de los pueblos li
mítrofes al campo de tiro, con el fin 
dte evitar sucesos lamentables.

Burgos 25 de Enero de 1902.
El Gobernador inlerino, 

Arturo López Llasera.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Incluidas entre las 

obligaciones del Estado, por el ar
tículo 13 de la vigente ley de Pre
supuestos, las atenciones de prime
ra enseñanza, es indispensable que 
se dicten las necesarias disposicio
nes para que los gastos se realicen 
ordenadamente y pueda el servicio 
ejecutarse con la mayor brevedad 
posible; y como para esto es preci
so que la Ordenación de pagos por 
obligaciones de este Ministerio, á 
cuyo cargo han de estar encomen
dadas especialmente las atenciones 
de personal, conozca los conceptos 
generales que han de servir de 
base para su organización y desen
volvimiento, y que asimismo ten
gan conocimiento de ello los Rec
tores de losDistritos universitarios, 
las Juntas provinciales de Instruc
ción pública, los Habilitados de los 
partidos judiciales y cuantos Cen
tros y funcionarios han de interve

nir en el pago de las atenciones de 
primera enseñanza;

8. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, ha dispuesto que se ponga en 
conocimiento de V. E. lo siguiente:

1. ° Los pagos se efectuarán por 
meses vencidos y mediante nómi
nas que redactarán los Habilitados 
de los partidos judiciales.

2. ° Para la formación de estas 
nóminas, las Juntas provinciales 
de Instrucción pública facilitarán, 
antes del dia 15 de cada mes, á los 
actuales Habilitados ó á los que en 
lo sucesivo se nombren, los datos 
necesarios para la redacción de 
aquéllas, teniendo en cuenta lo dis
puesto en la ley de 16 de Julio de 
1887 en lo que á materia de des
cuento se refiere.

3. ° Los Habilitados remitirán á 
las Juntas provinciales, el dia 20 
de cada mes, las nóminas cerradas, 
fechadas en este mismo dia, y bajo 
su firma consignarán en ella los 
haberes, conforme á los datos reci
bidos de las Juntas provinciales.

4. ° Dentro de las nóminas de
ben ser comprendidos los siguien
tes conceptos:

a) Sueldo legal de la Escuela.
&) Retribuciones convenidas.
c) Aumentos voluntarios.
d) Premios.
e) Gratificación por enseñanza 

de adultos.
Los aumentos voluntarios, pre

mios y gratificaciones de adultos 
en el anterior detalle referidos, se
rán los que estuviesen ya fijados y 
y vinieran disfrutando los Maes
tros en 31 de Diciembre último.

5. ° En las nóminas deberán fi
gurar los descuentos que para el 
Tesoro y la Junta de Derechos pa
sivos del Magisterio vienen obliga
dos á satisfacer los Maestros, con
forme al reglamento de 10 de Agos
to de 1893; art. 6.° de la ley de 
Presupuestos de 1900 y ley de 16 
de Julio de 1887.

6. ° Recibidas en las Juntas pro
vinciales las nóminas formuladas

por los Habilitados, los Secretarios 
de estas Corporaciones procederán 
á su examen, y si las encontraran 
conformes con los datos que hubie
sen facilitado, pondrán en aquéllas 
el V.° B.° y su firma, remitiéndolas 
antes del día 23 á la Ordenación 
de pagos por obligaciones de este 
Ministerio, y mediante oficio, en el 
que se ha de hacer constar por 
partidos judiciales los nombres de 
los Habilitados á cuyo favor han 
de ser expedidos los libramientos.

7, ° A la primera nómina del 
mes de Enero, y como medio de 
justificar, por esta sola vez, la en
trada de cada perceptor en ella, se 
unirá por las Juntas provinciales 
una certificación expedida por el 
Secretario, con el V.° B.° y Confor
me del Gobernador Presidente, en 
la que, por partidos judiciales y 
Ayuntamientos, se hagan constar 
las Escuelas, nombres y categorías 
de los Maestros, Maestras y Auxi
liares de las mismas, el importe de 
cada uno de los conceptos expre
sados en el número 4.° de esta cir
cular, y la situación legal de los 
Maestros en l.° del corriente.

En lo sucesivo, el ingreso en nó
mina y las bajas del personal que 
figure en la del mes de Enero se 
justificarán en la forma que la Or
denación de pagos por obligacio
nes de este Ministerio determine.

Tanto las nóminas como la cer
tificación á que este número se re
fiere, deben ser remitidas por ejem
plares duplicados.

8. ° A partir de la fecha de esta 
circular, todas las entidades ó fun
cionarios que en virtud de las vi
gentes disposiciones están faculta
dos para efectuar nombramientos 
de Maestros y Auxiliares, ya en 
propiedad, ya interinamente, darán 
traslados de aquéllos á la Ordena
ción de pagos de este Ministerio.

Asimismo las Juntas provincia
les darán conocimiento de las po
sesiones, ceses y nombramientos 
que les comuniquen las Juntas lo
cales, á la Junta Central de Dóre

le 1902.
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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

PARA LA CAPITAL

Por un año.... 17‘50 pesetas
Por seis meses. 9T0 »
Por tres id .... 4‘90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año....... 20 pesetas
Por seis meses. 10‘65 »
Por tres id....... G »

Números sueltos, 0‘25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL
PBESIDmiA DEL TOSEJO ME HISIMOS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 24.)

GOBIERNO CIVIL.
DIPUTACIÓN PROVINCIAL.

Convocatoria extraordinaria.

En uso de las atribuciones que 
me confiere el art. 62 de la ley, y 
á petición de la Comisión provin
cial, he acordado convocar á la 
Excma. Diputación á sesión extra
ordinaria para el día 3 del próxi
mo Febrero, á las doce de su maña
na, en el salón de sesiones de la 
Casa Palacio de la Corporación, 
con objeto de que pueda ocuparse 
de los asuntos que á continuación 
se expresan:

Asuntos que se citan.
1. ° Instancia dirigida á la Di

putación por Mr. Richard Preece 
Williams haciendo proposiciones 
para construir un ferrocarril de 
servicio general y vía estrecha de 
Burgos á Bilbao.

2. ° Reformas en la Inclusa ins
talada en el edificio del Hospicio 
provincial.

3. ° Provisión de la plaza de De
lineante-Escribiente de la Direc
ción de carreteras provinciales.

4. ° Nombramiento de Profesor 
de la Academia de música del Hos
picio provincial.

5. ° Provisión de la plaza de Ca
marero del Colegio de serdo-mudos 
y ciegos de esta ciudad; y

6. ° Vacante de la plaza de Es
cribiente, por fallecimiento de Don 
Rafael Santa Maria.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi-



chos pasivos del Magisterio y á los 
Habilitados de los partidos judicia
les, para que tanto éstos como 
aquel Centro puedan conocer el 
movimiento de personal habido 
durante el mes.

9. ° Las Juntas provinciales de
signarán interinamente como Ha
bilitado del partido judicial, que 
hoy por cualquier causa no lo ten
ga, al que lo sea del más próximo, 
y éste desempeñará el cargo hasta 
que se verifique el nombramiento 
del Habilitado propietario.

De igual modo en los Ayunta
mientos que pagaban directamente 
á sus Maestros, se encargarán de 
la Habilitación los Habilitados del 
partido judicial á que el pueblo 
pertenezca.

10. La Ordenación de pagos por 
obligaciones de este Ministerio dic
tará cuantas disposiciones juzgue 
convenientes para organizar los 
detalles que exige el servicio, te
niendo presente que la Junta Cen
tral de Derechos pasivos del Ma
gisterio debe ser considerada como 
perceptor en los haberes del perso
nal de primera enseñanza, en la 
forma y condiciones que determina 
la ley ya citada de 16 de Julio de 
1887.

11. Todas las Autoridades, Cen
tros y funcionarios que dependen 
de este Ministerio facilitarán á la 
Ordenación de pagos cuantos ante
cedentes, documentos y datos lé 
sean por aquella reclamados para 
el mejor cumplimiento de este ser
vicio.

De Real orden lo digo á V. E., 
advirtiéndolo, para conocimiento 
de los interesados, que no siendo 
posible cumplir en el presente mes 
los plazos que se marcan en los 
números 2.°, 3.° y 6.° de esta dispo
sición , debe encomendarse espe
cialmente al celo de las Juntas 
provinciales de Instrucción pública 
la mayor actividad, para que las 
atenciones de primera enseñanza 
por el mes de Enero puedan ser sa
tisfechas cuanto antes sea posible.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Enero de 19O2.=C. 
Romanones.=Sr. Subsecretario de 
este Ministerio.

(De la Gaceta mím. 22).

COMISION MIXTA
DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Circular.
No habiendo cumplido los Ayun

tamientos de esta provincia el de
ber que les impone el último pá
rrafo del articulo 123 de la ley de 
Reemplazos vigente, de remitir á 
esta Comisión las copias autoriza
das de los alistamientos para el 
reemplazo de este año, que en ob
servancia de lo que preceptúa el 
artículo 46 de la misma ley han 
debido publicar en el dia 15 de este 
mes, habiendo incurrido en la mis
ma falta la mayor parte de los se
ñores Párrocos y Jueces municipa

les respecto de las relaciones de los 
mozos nacidos dentro del año de 
1882 en las respectivas parroquias 
y municipios donde desempeñan 
sus funciones: .esta Comisión mixta, 
á quien el precitado artículo 123 
de la mencionada ley impone el de
ber de confrontar los alistamientos 
con las relaciones de que queda 
hecho mérito, se ve en la necesidad 
de ordenar á los Ayuntamientos 
que sin pérdida de momento remi
tan á la misma copias certificadas 
de los alistamientos mencionados, 
y hacer presente á los Sres. Párro
cos y Jueces municipales que, en 
cumplimiento de lo que dispone la 
Real orden de 14 de Octubre de 
1897, publicada en la Gaceta del 
día 30 del propio mes y año, remi
tan asi bien dentro del presente 
mes, como en dicha disposición so
berana se ordena, las relaciones 
expedidas con referencia á los li
bros parroquiales y á los del re
gistro civil respectivamente, de los 
mozos nacidos dentro del año de 
1882, con expresión de los que ha
yan fallecido, indicando respecto 
de éstos las fechas de su óbito.

Burgos 23 de Enero de 1902.= 
El Presidente accidental, Manuel 
Marroquin.=P. A. D. L. C. M.=E1 
Secretario, Antonio Azpiroz.

COMISIÓN PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del dia 

2 de Enero de 1902.
Abierta á las diecisiete bajo la 

presidencia del Sr. D. Francisco 
Diez y asistencia de los Sres Chico, 
Marroquin,Diez-Montero y Marrón, 
diose lectura del acta de la ante
rior de 28 de Diciembre último y 
quedó aprobada.

(El extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión provincial 
en sesión de este dia, referentes á 
reclamaciones contra las eleccio
nes de Concejales, se públicó en el 
Boletín oficial núm. 5, correspon
diente al dia 9 de Enero corriente).

Habiéndose cumplido los trámi
tes reglamentarios en el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de 
Cabezón de la Sierra en solicitud 
de perdón de la contribución te
rritorial por pérdidas de cosecha á 
consecuencia del pedrisco y agua
cero que descargó sobre sus cam
pos el 19 de Agosto último: la Co
misión acuerda que se remita á 
informe de la Delegación de Ha
cienda.

Vista la instancia dirigida al se
ñor Presidente de la Diputación 
por Patricio Barrio Vicente, veci
no de Aranda de Duero, en solici
tud de que se le agracie con una 
plaza de peón caminero de las que 
existan en la actualidad ocupadas 
por Peones camineros interinos: la 
Comisión acuerda que se diga al 
solicitante que puede acudir con 
su pretensión donde corresponda 
si viere convenirle.

La Comisión acuerda señalar 

para celebrar sus sesiones ordina
rias del presente mes los dias 4, 8, 
10, 15, 17, 22, 24, 29 y 31 á la hora 
de las diecisiete.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diecinueve.

Burgos 2 de Enero de 1902.= 
El Vicepresidente, Francisco Diez. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del día 
4 de Enero de 1902.
Abierta á las diecisiete bajo la 

presidencia del Sr. D. Francisco 
Diez y asistencia de los Sres. Chi
co, Marrón y Diez-Montero, diose 
lectura del acta de la anterior del 
día 2 del actual y quedó aprobada.

(El extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión provincial 
en sesión de este dia, referentes á 
reclamaciones contra las eleccio
nes de Concejales, se publicó en el 
Boletin oficial, número 5, corres
pondiente al dia 9 de Enero co
rriente.)

Diose cuenta de la instancia 
de Silvestre Ortiz Soto, vecino y 
elector de Cerezo de Riotirón y 
Concejal proclamado á virtud de 
la elección de Concejales verifi
cada en aquella villa en el día 
10 de Noviembre último para la 
renovación bienal de su Ayunta
miento, apelando para ante el Mi
nisterio de la Gobernación del 
acuerdo de esta Corporación de 19 
de Diciembre último en que se es
timó la protesta formulada contra 
su capacidad legal para ejercer 
dicho cargo: la Comisión acuerda 
que se dé curso á la apelación in
terpuesta declarándole legalmente 
incapacitado y desestimar la excu
sa de D. Manuel Peraita García.

Examinada la cuenta de los gas
tos ocasionados en la colocación 
del friso de madera en la escalera 
del Palacio provincial, importante 
431'50 pesetas: la Comisión acuer
da aprobarla.

Examinada la cuenta,importante 
62'68 pesetas, de los gastos ocasio
nados con motivo del trasporte de 
las bombas que han servido para 
llevar á efecto los agotamientos 
del puente sobre el rio Oca en el 
trozo 8.° de la carretera provincial 
de Peñahorada á Oña por Salas de 
Bureba: la Comisión acuerda apro
barla.

Habiendo acreditado D. Santia
go García Martin, vecino de Agés, 
que se halla físicamente impedido 
para desempeñar el cargo de Con
cejal de dicho pueblo: la Comisión 
acuerda admitirle la renuncia que 
ha presentado del mismo, releván
dole de su desempeño.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Matías Sagredo Bravo, vecino 
de Cardeñuela Riopico, solicitando 
se le admita la renuncia del cargo 
de Concejal para el cual ha sido 
proclamado en la última elección, 
fundada en impedimento físico: la 
Comisión acuerda desestimar dicha 
excusa,

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las dieciocho y treinta y seis 
minutos.

Burgos 4 de Enero de 19O2.=E1 
Vicepresidente, Francisco Diez.— 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia
8 de Enero de 1902.
Abierta á las diecisiete bajo la 

presidencia del Sr. D. Francisco 
Diez y asistencia de los Sres. Chico, 
Marroquin, Diez-Montero y Marrón, ; 
diose lectura del acta de la ante
rior de 4 del actual y quedó apro
bada.

Diose lectura de una comunica
ción de D. Mariano Lostau Páramo, 
Médico de la Beneficencia provin
cial, presentando el proyecto y 
presupuesto para la reforma que 
propone del servicio de la inclusa ¡ 
de dicho asilo benéfico; y la Comi
sión acuerda que pase á informe 
del Sr. Diputado Inspector del ci
tado Establecimiento.

En el expediente de elección de 
Concejales verificada en los dos 
distritos de que se compone el mu
nicipio de Torresandino en el día 
10 de Noviembre último para la 
renovación bienal de su Ayunta
miento: diose lectura del oficio di
rigido por el Alcalde al Sr. Gober
nador civil de la provincia, con 
fecha l.° del actual, en que aquella 
Autoridad local manifiesta que ha 
ofrecido dudas el acuerdo de esta 
Superioridad de 19 de Diciembre 
último en que se declaró la nulidad 
de la elección, acerca de si esta 
nulidad se refería á ambos distritos 
ó sólo al primero; y la Comisión 
acuerda contestar que habiéndose 
limitado la protesta que motivó di
cha resolución á la elección del 
primer distrito, el acuerdo en que 
se estimó vino á declarar la nuli
dad de la elección de dicho primer 
distrito, como asi se dijo con toda 
claridad en la comunicación de 21 
de Diciembre en que se dió cono
cimiento de dicho acuerdo por con
ducto del Sr. Gobernador civil de 
la provincia.

En el expediente de alzada inter
puesto por D. Segundo Martínez, 
Concejal del Ayuntamiento de San
to Domingo de Silos, contra el 
acuerdo dictado por aquella Cor
poración en 22 de Septiembre úl
timo en que se dispuso que queda
sen en el estado en que se hallaban 
unos corrales construidos por el 
vecino Pablo Castrillo y la tenada 
levantada por el mismo en terreno 
del común: la Comisión acuerda 
por mayoría de tres votos de los 
Sres. Diez-Montero, Marroquin y 
Chico, contra dos de los Sres. Ma
rrón y Diez, Presidente, informar 
que no ha lugar á estimar el re
curso por haberse entablado fuera 
del plazo legal.

Los Sres. Marrón y Diez, Presi
dente, votaron en el sentido de que 
procedía informar al Sr. Goberna
dor que debía estimarse la denun



cia mencionada y revocar el acuer
do del Ayuntamiento de 22 de Sep
tiembre, restableciendo así la lega
lidad sancionada por los anteriores 
acuerdos de la propia Corporación 
de 13 de Enero y 23 de Junio.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Santiago 
Abad, vecino de La Horra, contra 
una providencia del Alcalde de 
aquel distrito en la que le impuso 
la multa de 15 pesetas por haber 
tenido pastando su ganado lanar en 
las viñas en un día de lluvia: la Co
misión acuerda que se reclame al 
Alcalde copia certificada del acuer
do del Ayuntamiento y bando in
fringidos por el recurrente.

Para informar asi bien lo que 
proceda en el expediente instruido 
por D. Segundo García, vecino de 
Ciadoncha, contra el acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento de aquel 
distrito en 17 de Noviembre pró
ximo pasado por el que se le deses
timó su pretensión de que se anun- 

* ciara la vacante del cuarterón de 
tierra, procedente del censo de la 
Sra. Duquesa de Hijar, que había 
llevado hasta su fallecimiento doña 
Matilde Hernando Alcalde, y que 
para su provisión se le tuviera en 
cuenta como uno de los vecinos á 
quien correspondía: la Comisión 
acuerda que se reclame al Alcalde 
copia certificada del acuerdo ape
lado, del edicto expuesto al público 
anunciando la vacante del cuarte
rón de tierra y de los acuerdos que 
regulan la cesión de esas tierras á 
á los vecinos y que se invite al re
clamante á justificar su afirmación 
de que no es exacto que se anun
ciara al público la vacante de di
cho cuarterón.

Habiéndose cumplido los trámi
tes reglamentarios en los expe
dientes instruidos por los Ayunta
mientos de Villaldemiro y Cova- 
rrubias solicitando perdón de la 
contribución territorial por pérdi
das de cosecha á consecuencia del 
pedrisco que descargó sobre sus 
campos el 30 de Junio y 19 de 
Agosto últimos respectivamente: 
la Comisión acuerda que se remi
tan á informe de la Delegación de 
Hacienda de la provincia.

Examinado el presupuesto de los 
gastos é ingresos de la cárcel del 
partido judicial de Aranda de Due
ro para el presente año de 1902, 
cuyos gastos ascienden á la canti
dad de 13385 pesetas y los ingresos 
á igual suma: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que pro
cede su aprobación definitiva tal 
como se halla redactado.

Visto el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Junta de la 
Cerca solicitando del Gobierno de 
S. M. la necesaria autorización‘pa
ra establecer arbitrios extraordi
narios con que cubrir el déficit del 
presupuesto para el ejercicio de 
1902, importante 2.765 pesetas so
bre la paja y leña que se consuma 

en dicho término: la Comisión acuer
da informar en el sentido de que 
pueden autorizarse los arbitrios so
bre las especies que se solicitan, 
devolviendo el expediente para su 
remisión á la Superioridad.

El mismo acuerdo adoptó la Co
misión en los expedientes instrui
dos por los Ayuntamientos de Vi- i 
llamayor de Treviño, Bordillos, | 
Castrillo de Murcia, Arenillas de 
Riopisuerga, Aldeas de Medina, Bur
gos y Junta de Oteo solicitando 
autorización del Gobierno de S. M. ■ 
para establecer arbitrios extraor
dinarios con que cubrir el déficit 
del presupuesto para el ejercicio 
de 1902.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Bruno Balbás, 
vecino de Villovela, contra la pro
videncia del Alcalde que desestimó 
su pretensión de que suspendiera 
la subasta de las especies qué se le 
tenian embargadas por deuda al 
municipio como rematante de con
sumos: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que procede 
remitir el recurso mencionado al 
Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia para la resolución que 
estime conveniente.

Asi bien acuerda la Comisión 
admitir como alumnos en la Aca
demia provincial de Dibujo por 
reunir las condiciones reglamenta
rias á los jóvenes Graciano García 
Gutiérrez, Demetrio Martínez Saez 
y Porfirio Ruiz Alonso, naturales 
de esta ciudad.

Para resolver lo que proceda so
bre la comunicación de la Comisión 
provincial de Valladolid interesan
do que la de esta provincia se haga 
cargo de la demente Agripina Mar
tínez Martínez, natural de Zuñeda: 
la Comisión acuerda ordenar al Al
calde de dicho pueblo remita certi
ficación expedida con referencia al 
padrón de habitantes en que se ha
ga constar si están comprendidos 
en él como vecinos Manuel Martí
nez Páramo y Dionisia Martínez 
Ceballos, padres de la demente, y 
en caso negativo, el tiempo que 
haga que se ausentaron de aquella 
localidad, manifestando cuál sea á 
la que se dirigieron.

La Comisión acuerda que Casto 
Salas Abad sea recluido en" el ma
nicomio de Santa Agueda con car
go á los fondos de esta provincia, 
de cuyo establecimiento no podrá 
salir sin previa autorización del 
Tribunal sentenciador.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diecinueve.

Burgos 8 de Enero de 1902.—El 
Vicepresidente, Francisco Diez.— 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Nicolás López y Ceballos, Escri
bano actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido,

Doy fe: Que en los autos de que 
se hará mención, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente:

Sentencia.=En la ciudad de Bur
gos, á 20 de Enero de 1902, el señor 
D. Francisco Polanco, Juez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estos autos 
de juicio declarativo ordinario de 
mayor cuantía, seguidos entre par
tes, de la una, como demandante, 
D. Régulo Santos Carrera, como 
marido y representante legal de 
Doña Anunciación Ruiz y Ruiz, 
propietario y vecino de Belbimbre, 
representa io por el Procurador 
D. Gregorio Pineda y defendido 
por el Letrado D. Julio Diez-Mon
tero,y de la otra,como demandados, 
D. Dionisio Ruiz y Ruiz y D. Lu
ciano Ruiz y Ruiz, el primero ofi
cial de zapatero y vecino de Pam- 
pliega y el segundo cabo de la 
Guardia civil, con destino en la 
Comandancia de Pamplona, repre
sentado aquél por el Procurador 
D. Juan Perez Diez, bajo la direc
ción de D. Gregorio Marrón, en el 
concepto de pobre y declarado re
belde el Luciano por su no compa
recencia en autos, sobre recobrar 
la posesión de un resguardo de 
depósito de un título de la deuda 
pública.

Parte dispositiva. = Fallo: Que 
debo declarar y declaro que ha lu
gar á la demanda formulada á 
nombre de D. Régulo Santos Ca
rrera, como esposo de Doña Anun
ciación Ruiz y Ruiz, contra D. Dio
nisio y D. Luciano Ruiz y Ruiz, 
condenando á estos demandados á 
la entrega del resguardo ó docu
mento en que se hizo constar el 
depósito realizado por Doña María 
Anunciación Ruiz en la Sucursal 
del Banco de España de esta ciudad 
del título de la deuda pública inte
rior, serie D, número 8.982, el cual 
será entregado por el actuario, en 
cuyo poder se encuentra, al deman
dante D. Régulo Santos con el ca
rácter expresado, asi que sea firme 
esta sentencia, sin que haya lugar 
á declarar la nulidad del mencio
nado depósito ni á hacer declara
ción alguna respecto de la propie
dad del valor del mencionado título, 
con imposición de costas á los de
mandados; pues asi por esta mi 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se publicará en 
el Boletín oficial de esta provincia 
en conformidad á lo dispuesto en 
el artículo 769 de la ley de Enjui
ciamiento civil , definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Francisco Polanco.

Publicación.=Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Francisco Polanco, Juez de 
primera instancia de Burgos y su 
partido, estando celebrando audien
cia pública en ella á 20 de Enero 
de 1902, de que yo el Escribano 
doy fe.=Ante mí, Nicolás López.

Lo relacionado es conforme y lo 
inserto concuerda literalmente con 
su original á que me remito, caso 
necesario. Y para que conste, en 
cumplimiento de lo mandado, ex
pido el presente, visado por el se
ñor Juez y sellado con el de este 
Juzgado, en Burgosá 21 de Enero 
de 1902.—Ante mi, Nicolás López. 
r=V.° B.°_ Polanco.

Roa.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de esta 
villa, en providencia de esta fecha 
dictada en cumplimiento de una 
carta-órden de la Audiencia pro
vincial de Burgos, ha. acordado se 
cite á los testigos Juana Balbás, 
José Arenillas Tijero y Alejandro 
Ballesteros, de ignorado paradero, 
para que el dia 13 de Marzo próc- 
simo, á las diez de la mañana, com
parezcan ante dicha Audiencia á fin 
de asistir á las sesiones del juicio 
oral procedente de la causa seguida 
contra Tomás Asensio Picado y 
otros, sobre homicidio de Antero 
de las Heras, previniéndoles que si 
no comparecen en el dia, hora y 
sitio indicados, incurrirán en la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Roa 20 de Enero de 1902. =E1 
Escribano, Teófilo Alonso. 
----------—• —---------- 
Villafranca Montes de Oca.
Matias Melchor Merino, Secretario 

del Juzgado municipal de esta 
villa,
Certifico: Que en el juicio ver

bal civil celebrado en este Juzgado 
á instancia de D. Juan Hernando 
Ezquerra, de esta vecindad, contra 
y en rebeldía de D. Mariano Gar
cía Saez, vecino de la misma, hoy 
de ignorado paradero, sobre pago 
de 107'50 pesetas, ha recaído sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue:

Sentencia.=En la villa de Villa- 
franca Montes de Oca, á 31 de Di
ciembre de 1901, el Sr. D. Juan 
Mata Moral, Juez municipal de la 
misma, ha examinado el preceden
te juicio verbal celebrado en este 
Juzgado á instancia de D. Juan 
Hernando Ezquerra, vecino de esta 
villa, contra y en rebeldía de Ma
riano García Saez, vecino de esta 
localidad, hoy de ignorado parade
ro, sobre pago de 107'50 pesetas, 
por carneros que le vendió.

Parte dispositiva. = Fallo: Que 
debo declarar y declaro litigan
te rebelde al demandado Mariano 
García Saez, á quien se le condena 
al pago de 107'50 pesetas que se le 
reclaman en el precedente juicio, á 
fin de que tan pronto como merez
ca ejecución esta sentencia pague 
al demandante D. Juan Hernando 
la expresada suma con las costas 
y gastos que se originen hasta su 
completa terminación. Así por esta 
sentencia, que se notificará perso
nalmente al demandante y por la 
rebeldía del demandado en los es
trados de este Juzgado en la forma 



prevenida en los artículos 282 y 
283 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, publicándose por edictos en el 
Boletin oficial de la provincia el en
cabezamiento y parte dispositiva de 
la [misma, definitivamente juzgan
do lo pronuncio, mando y firmo.= 
Juan Mata Moral.

Publicación.=Leida y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Sr. Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en 
el mismo dia de su fecha. =Matías 
Melchor Merino.

Es copia conforme con su origi
nal al que me remito. Y para que 
conste y sea inserto en el Boletin 
oficial de la provincia, expido la 
presente, visada por el Sr. Juez, en 
Villafranca Montes de Ocaá 31 de 
Diciembre de 19Ol.=Matías Mel
chor Merino.—V.° B.*.=E1 Juez 
municipal, Juan Mata Moral.

Vitoria.
Requisitoria.

D. Leopoldo Giménez y Escribano, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Por la presente, y como com

prendido en el número primero del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza á Félix Fernández del 
Val, de 71 años de edad, viudo, de 
oficio jornalero, natural de Cuzcu- 
rrita de Riotirón (Logroño), vecino 
que ha sido de Miranda de Ebro, 
habitando en el Corral de Sojo, y 
cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la pre
sente en los periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado á fin 
de notificarle el auto de procesa
miento y constituirle en prisión 
provisional, en la causa que contra 
él se instruye por hurto de dinero, 
apercibiéndole que de no compa
recer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las Autoridades y agen-' 
tes de la policía judicial, procedan 
ála busca y captura del expresado 
sujeto, poniéndole, si fuere habido, 
á mi disposición con las segurida
des convenientes en las cárceles 
de este partido.

Dada en Vitoria á 14 de Enero 
de 1902.=Leopoldo Giménez.=Por 
su mandado, Faustino Gutiérrez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Aldeas de Medina.
Habiendo sido comprendido en el 

alistamiento de este distrito para el 
reemplazo de este año, con arreglo 
al número 5.° del artículo 40 de la 
vigente ley de Quintas, el mozo 
Isidoro Guinea Castresana, natural 
de La Riva, hijo de Santiago y Mar
celina, se le cita por este anuncio 
para que concurra el día 26 del 

actual, á las diez, al acto de la rec
tificación del alistamiento, ó en su 
defecto hasta el 8 del próximo Fe
brero; advirtiéndole que de no ha
cerlo así le parará el perjuicio con
siguiente.

Aldeas de Medina 19 de Enero de 
19O2.=El Alcalde, Nemesio Mar
tínez.

Alcaldía de Navas de Bureba.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que todos los 
artículos de consumo que se han de 
expender en esta localidad en el 
año corriente sean rematados á la 
venta libre, en pública subasta, 
en la sala de este Ayuntamiento, en 
los días 27 del actual, y 6 del 
próximo mes de Febrero, á las 
diez de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal, 
advirtiendo que si en la primera 
subasta se presentan licitadores que 
cubran el cupo y acepten las con
diciones del pliego no se celebrará 
las demás.

Navas de Bureba 20 de Enero de 
de 1902.—El Alcalde, Bartolomé 
Ortiz.

Alcaldía de Isar.
Formado por este Ayuntamiento 

el padrón de cédulas personales 
para el corriente año de 1902, queda 
expuesto al público en la Secreta
ria del mismo por término de 8 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en elBoletin oficial, 
durante cuyo plazo podrán hacerse 
las reclamaciones que se conside
ren justas, pues transcurridos, no 
serán admitidas.

Isar 21 de Enero de 1902. = El 
Alcalde, P. O., Mariano Saldaña.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Barbadillo del Mercado.
Solarana.

Alcaldía de Villadiego.
Según me participa el vecino de 

esta villa D. Marcelo Corral, el día 
19 del actual recogió una oveja que 
se hallaba desmandada en la carre
tera que conduce de Villegas á esta 
localidad, cuya res tiene las señas 
siguientes: blanca, la oreja derecha 
despuntada, la izquierda con hor- 
cadilla y alrededor de los ojos tie
ne un cerco de color negro.

Quien se crea dueño de ella pue
de pasar á recogerla, previo pago 
de gastos, en el término de 15 días, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pues pasado dicho plazo 
se venderá en pública subasta.

Villadiego 23 de Enero de 1902. 
=E1 Alcalde, Feliciano Miguel.

Junta administrativa de Arroyo 
de Muñó.

Se halla vacante la plaza de guar
da de la dula de este pueblo con la 
delación de 48 fanegas de pan me

diado trigo y centeno de buena ca
lidad, pagadas por mensualidadas 
adelantadas, casa para vivir y libre 
de gabelas.

Los aspirantes á la misma se 
presentarán en esta Alcaldía en el 
término de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia.

Arroyo de Muñó 22 de Enero de 
1902. = El Presidente, Agustín 
Vivar.

Comisaria de Guerra de Patencia.
El Comisario de Guerra, Interven

tor de Subsistencias de esta plaza,
Hace saber: Que debiendo ad

quirirse con destino á la Factoría 
de Subsistencias de esta plaza, ce
bada de primera clase cribada, paja 
corta de trigo para pienso, limpia 
de tierra y de todo cuerpo extraño á 
ella, y leña; por el presente se con
voca á las personas que deseen in
teresarse en su venta á un concur
so público que tendrá lugar en esta 
Comisaría de Guerra, sita en la 
calle de Don Sancho, núm. 7, el 
día 7 del próximo mes de Febrero 
á las doce de la mañana, sirviendo 
de norma el reloj de dicha depen
dencia.

Las ofertas se harán presentan
do muestras de los artículos y 
fijando el precio de cada quin
tal métrico, con inclusión de todo 
gasto, hasta situarlos en los al
macenes de la Factoria, debiendo 
hacérselas entregas délos artículos 
que fueren adjudicados en el plazo 
y forma que designe la Adminis
tración militar, entendiéndose que 
dichos artículos han de reunir las 
condiciones de buena calidad que 
se requieren, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos para 
admitirlos ó desecharlos según pro
ceda, sin admitir peritaje alguno.

El pago de los artículos adquirí 
dos se hará por la Administración 
después de hecha la entrega de 
aquéllos y siempre que cuente con 
existencias al efecto la Caja de la 
Factoria. No se tomarán en consi
deración por la Junta las ofertas 
que no acepten todas las condicio
nes que rigen para los concursos.

Falencia 23 de Enero de 1902. 
—Celestino del Olmo.

Comisaria de Guerra de Vigo. 
El Comisario de Guerra, Interven

tor de los servicios administrati
vo-militares de Vigo,
Hace saber: Que el dia 10 de 

Febrero próximo, á las once de la 
mañana, tendrá lugar en la Fac
toria de Subsistencias militares de 
esta plaza un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito en las que se expresará el 
domicilio de su autor, acompañán
dose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta, 
á los cuales se les fijará su precio 

con todo gasto hasta los almacenes 
de la citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en la 
1.“ quincena del referido mes y el 
resto antes de finalizar el mismo, 
por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes quedarán obligados 
á responder de la clase y' cantidad 
de aquellos, hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración 
militar; entendiéndose que dichos 
articulos han de reunir las condi
ciones que se requieren para el su
ministro, siendo árbitros los fun
cionarios administrativos encarga
dos de la gestión para admitirlos ó 
desecharlos como únicos responsa
bles de su calidad, aun cuando hu
biesen creído conveniente aseso
rarse del dictamen de peritos.

Vigo 22 de Enero de 1902.=: An
tonio Fuallart.

Articulos que deben adquirirse.
Cebada de 1.a clase.
Paja para pienso.
Carbón de cok.

ANUNCIOS PARTICULARES.
A 16 pesetas y á prueba 

se venden en la Relojería Eléctrica, 
Isla, 9 y 11, Burgos, Relojes «Oce
jo», con patente de invención, nú
mero 15.360, grabado en la.máqui
na, de mucho golpe, gran duración, 
fuertes y seguros. Están hechos 
con tal exactitud, que sus piezas 
son intercambiables, tienen diez 
centros y dos contrapivotes de pie
dra.

Si alguno entre mil de estos re
lojes no anda bien, se cambia por 
otro.

El relój que se compra mas ba
rato sale caro, y es inútil pedirle 
de mas precio porque no dura mas 
ni anda mejor aunque se pague el 
doble.

Nota.—Habiendo calculado nues
tras pequeñas ganancias con un 
valor máximo en los francos sobre 
las pesetas de 30 por 100; y exce
diendo con mucho hoy dia de esta 
cantidad el cambio sobre Paris, 
bien á pesar nuestro nos vemos 
obligados á aumentar el 10 por 100 
sobre el precio arriba citado, que 
tanto tiempo hemos venido soste
niendo. 3

SANTA OLALLA,
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
una. 5

Relojes.
Para encontrar relojes, óptica, 

electricidad, economía, clase rea
lidad y demás condiciones venta
josas, llegarse á la relojería de Vi- 

| lianueva, Espolón, frente á la Di- 
' putación. 5

Imprenta de la Diputación Provincial.


